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ANUNCIO 
 

Acuerdo del Tribunal calificador de Resultado de la Segunda Prueba (Test de 

Conocimientos) en el proceso de selección mediante Oposición Libre de una 

plaza de Policía Local (Agente), Personal Funcionario del  Ayuntamiento de 

Poblete, aprobado por Resolución de Alcaldía de 5 de Septiembre de 2024, 

modificación del 12 de Septiembre de 2024, dentro de la Oferta de Empleo 

Público del año 2024 ( BOP nº 175 de 9 de Septiembre, modificación de BOP nº 

181 de 17 de Septiembre y BOE nº 233 de 26 de de Septiembre de 2024). 

 

Finalizadas la realización de la Segunda Prueba el día 27 de diciembre de 2024 y 

confeccionada la Plantilla correctora del ejercicio, con la relación de respuestas correctas 

a cada una de las preguntas que la conforma, con carácter provisional. 

 

De conformidad con la Base 7.1.b), se publica la Plantilla Provisional confeccionada para 

su examen y presentación de reclamaciones y alegaciones en el plazo de tres días hábiles 

desde la publicación. 

 

La Plantilla correctora provisional es la siguiente: 

 

CUESTIONARIO  

 

 

1.- En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar 

disposiciones legislativas provisionales en forma de: 

a. Reglamento. 

b. Real Decreto Legislativo. 

c. Real Decreto Ley. 

d. Ley ordinaria. 

 

2.- El principio de legalidad, como principio general de actuación de la Administración 

Pública supone: 

a. Que la actuación administrativa debe realizarse al margen de cualquier interés de los 

gestores o en beneficio indebido de otras personas o grupos. 

b. Que la actuación de la Administración debe ir dirigida siempre a la consecución de 

unos objetivos que tiene marcados y que forman parte del objetivo superior de 

satisfacer el interés general. 

c. El sometimiento de la Administración a la Constitución, a la Ley y al Derecho, de 

manera que toda actuación administrativa debe regirse siempre por lo previsto en las 

normas, estando sometida al control jurisdiccional. 

d. Que cada Administración actúa para el cumplimiento de sus fines como una sola 

persona, con independencia del entramado de entes y organismos de que este 

formada. 

 

 

3.- ¿Cuándo se aplica la costumbre como fuente del derecho? 

a. En defecto de ley aplicable 

b. En cualquier caso en que resulte de aplicación por la materia 
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c. En cualquier caso aunque exista ley aplicable 

d. Cuando no existan principios generales del derecho aplicables al caso 

 

 

4.- Las notificaciones, conforme a la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas: 

a. Se practicaran preferentemente por medios electronicos, y en todo caso, cuando el 

interesado resulte obligado a recibirlas por esta via. 

b. Siempre se practicaran obligatoriamente por medios electrónicos, sin excepciones. 

c. Siempre se practicaran obligatoriamente en papel, sin excepciones. 

d. La Ley no establece que la Administración tenga obligación de notificar 

 

 

5.- De conformidad con el artículo 114 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ponen fin a la vía 

administrativa:  

a. Las resoluciones de los recursos de alzada  

b. Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior jerárquico, 

salvo que una ley establezca lo contrario  

c. Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de 

finalizadores del procedimiento.  

d. Todas las respuestas anteriores son correctas 

 

 

6.- Según el artículo 39.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas ¿puede la eficacia de los actos administrativos 

quedar demorada? 

a. Si, cuando así lo exija el contenido del acto. 

b. Si, cuando este supeditada a su notificación, publicación o aprobación superior. 

c. Las dos respuestas anteriores son correctas. 

d. Nunca. 

 

7.- Conforme al artículo 106.1 de la Ley 39/2015, las Administraciones Públicas 

declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la 

vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo:  

a. En cualquier momento anterior al trámite de audiencia, por iniciativa propia, y 

previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de 

la Comunidad Autónoma, si lo hubiere. 

b. En cualquier momento, a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del 

Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 

lo hubiere. 

c. En cualquier momento anterior al trámite de audiencia, por iniciativa propia o a 

solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano 

consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere. 
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d. En cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y previo 

dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la 

Comunidad Autónoma, si lo hubiere. 

 

 

8.- Cuando para la adopción de un acuerdo municipal fuere preceptiva la votación 

favorable de una mayoría cualificada y el número de asistentes a la sesión fuera 

inferior: 

a. Se procederá a la votación, tras el informe favorable del secretario, siendo necesarios 

los votos de la mayoría absoluta de los miembros presentes para su aprobación 

b. Se retirará el asunto del orden del día por la Alcaldía, para su inclusión en la sesión 

siguiente 

c. Se entenderá rechazado 

d. Se retirará el asunto del orden del día por la Alcaldía, incluyéndose en la sesión 

siguiente, si así lo acuerda la mayoría simple de los miembros presentes 

 

9.- Gozan, asimismo, de la condición de entidades locales: 

a. Las entidades de ámbito territorial inferior al municipal, instituidas o reconocidas 

por las Comunidades Autónomas, conforme sus Estatutos de Autonomía, en todo 

caso. 

b. Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, instituidas por las 

Comunidades Autónomas de conformidad con el artículo 45 de la Ley 7/1985. 

c. Las Mancomunidades de Municipios. 

d. Todas son ciertas 

 

 

10.- El plazo para la remisión por parte de las entidades locales de copia o extracto de 

acuerdos a la Delegación de Gobierno y a la Administración Autonómica es de: 

a. 10 días posteriores a su adopción 

b. 6 días posteriores a su adopción 

c. 5 días posteriores a su adopción 

d. 3 días posteriores a su adopción 

 

11.- Señale cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 

a. Las ordenanzas generales se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y 

entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación. 

b. Las ordenanzas generales se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y no 

entrarán en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya 

transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985. 

c. Las ordenanzas generales se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y no 

entrarán en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya 

transcurrido el plazo previsto en el artículo 66.2 de la Ley //1985. 

d. Las ordenanzas generales se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y 

entrarán en vigor a los 15 días naturales a partir del siguiente al de su publicación. 
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12.- Corresponde al Pleno del Ayuntamiento una de las siguientes competencias: 

e.  

a) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales. 

b) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe no supere el 10 

por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto ni en cualquier caso los seis 

millones de euros. 

c) Otorgar las licencias. 

d) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo. 

 

 

13.- Según el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, la 

enfermedad grave de un familiar de primer grado de afinidad, cuando sea en distinta 

localidad, dará lugar a un permiso de: 

f.  

a) Tres días hábiles. 

b) Cuatro días hábiles. 

c) Cinco días hábiles. 

d) Depende del Convenio Colectivo firmado entre el Ayuntamiento y los 

trabajadores. 

 

14.- Que se conoce como “non bis in indem”: 

a) Principio administrativo. 

b) Principio del derecho que consiste en la prohibición de que un mismo hecho resulte 

sancionado más de una vez. 

c) Palabra latina de uso corriente. 

d) Ninguna es correcta. 

 

15.- Según reza el tenor literal de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “Tendrán la 

consideración de efectos judiciales, en el orden penal, todos aquellos bienes puestos a 

disposición judicial, embargados, incautados o aprehendidos en el curso de un 

procedimiento penal”. Este precepto se encuentra regulado en dicha norma, 

concretamente en el artículo: 

 

a) 327 bis 

b) 367 bis 

c) 368 bis 

d) 387 bis 

 

16.- Según reza el tenor literal de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “Inmediatamente 

que los funcionarios de la Policía judicial tuvieren conocimiento de un delito público o 

fueren requeridos para prevenir la instrucción de diligencias por razón de algún delito 

privado, lo participarán a la autoridad judicial o al representante del Ministerio Fiscal, 

si pudieren hacerlo sin cesar en la práctica de las diligencias de prevención. En otro 
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caso, lo harán así que las hubieren terminado”. Este precepto se encuentra recogido en 

dicha norma, concretamente en el artículo: 

 

a) 345 

b) 347 

c) 234 

d) 284 

 

17.- Según reza el tenor literal de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en su artículo 295, 

textualmente dice: (solamente una respuesta es correcta) 

 

a) En ningún caso los funcionarios de Policía Judicial podrán dejar transcurrir más de 

veinticuatro horas sin dar conocimiento a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal de 

las diligencias que hubieran practicado, salvo en los supuestos de fuerza mayor y en el 

previsto en el apartado 2 del artículo 281 

b) En ningún caso los funcionarios de Policía Judicial podrán dejar transcurrir más de 

veinticuatro horas sin dar conocimiento a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal de 

las diligencias que hubieran practicado, salvo en los supuestos de fuerza mayor y en el 

previsto en el apartado 2 del artículo 283 

c) En ningún caso los funcionarios de Policía Judicial podrán dejar transcurrir más de 

veinticuatro horas sin dar conocimiento a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal de 

las diligencias que hubieran practicado, salvo en los supuestos de fuerza mayor y en el 

previsto en el apartado 2 del artículo 284 

d) En ningún caso los funcionarios de Policía Judicial podrán dejar transcurrir más de 

veinticuatro horas sin dar conocimiento a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal de 

las diligencias que hubieran practicado, salvo en los supuestos de fuerza mayor y en el 

previsto en el apartado 2 del artículo 285 

 

18.- Según reza el tenor literal de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “Los atestados 

que redactaren y las manifestaciones que hicieren los funcionarios de Policía judicial, a 

consecuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado, se considerarán denuncias 

para los efectos legales”, concretamente en su artículo: 

 

a) 292 

b) 295 

c) 298 

d) 297 

 

19.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de 

noviembre, se considera una eximente: “El que al tiempo de cometer la infracción penal 

se halle en estado de intoxicación plena por el consumo de bebidas alcohólicas, drogas 

tóxicas,  estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otras que produzcan efectos 

análogos, siempre que no haya sido buscado con el propósito de cometerla o no se 

hubiese previsto o debido prever su comisión, o se halle bajo la influencia de un 

síndrome de abstinencia, a causa de su dependencia de tales sustancias, que le impida 
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comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión”. Este precepto 

se encuentra recogido en dicha norma, concretamente en el artículo: 

a) Artículo 20, apartado 1º 

b) Artículo 20, apartado 2º 

c) Artículo 20, apartado 3º 

d) Artículo 20, apartado 4º 

 

20.- Según el Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de noviembre, se considere como 

agravante “ser reincidente”. Este supuesto se encuentra contemplado en el artículo 22 

de dicha norma, concretamente en el artículo: 

 

a) Artículo 22, apartado 1º 

b) Artículo 22, apartado 7º 

c) Artículo 22, apartado 8º 

d) Artículo 22, apartado 3º 

 

21.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de 

noviembre: “Son autores quienes realizan el hecho por sí solos, conjuntamente o por 

medio de otro del que se sirven como instrumento”. Este precepto se encuentra regulado 

en dicha norma, concretamente en el artículo: 

 

a) 28 

b) 31 

c) 32 

d) 33 

 

22.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de 

noviembre, en su artículo 156 bis: (señale la única respuesta correcta) 

 

a) Los que de cualquier modo promovieren, favorecieren, facilitaren, publicitaren o 

ejecutaren el tráfico de órganos humanos serán castigados con la pena de prisión de 

seis a doce años tratándose del órgano de una persona viva y de prisión de tres a seis 

años tratándose del órgano de una persona fallecida. 

b) Los que de cualquier modo promovieren, favorecieren, facilitaren, publicitaren o 

ejecutaren el tráfico de órganos humanos serán castigados con la pena de prisión de 

seis a doce años tratándose del órgano de una persona viva y de prisión de uno  a 

cuatro años tratándose del órgano de una persona fallecida. 

c) Los que de cualquier modo promovieren, favorecieren, facilitaren, publicitaren o 

ejecutaren el tráfico de órganos humanos serán castigados con la pena de prisión de 

seis a doce años tratándose del órgano de una persona viva y de prisión de dos a cinco 

años tratándose del órgano de una persona fallecida. 

d) Los que de cualquier modo promovieren, favorecieren, facilitaren, publicitaren o 

ejecutaren el tráfico de órganos humanos serán castigados con la pena de prisión de 

seis a doce años tratándose del órgano de una persona viva y de prisión de cuatro a 

ocho años tratándose del órgano de una persona fallecida. 
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23.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de 

noviembre, en el artículo 163, apartado 4, textualmente dice: (señale la única respuesta 

correcta) 

 

a) El particular que, fuera de los casos permitidos por las leyes, aprehendiere a una 

persona para presentarla inmediatamente a la autoridad, será castigado con la pena de 

multa de tres a seis meses 

b) El particular que, fuera de los casos permitidos por las leyes, aprehendiere a una 

persona para presentarla inmediatamente a la autoridad, será castigado con la pena de 

multa de seis a doce meses 

c) El particular que, fuera de los casos permitidos por las leyes, aprehendiere a una 

persona para presentarla inmediatamente a la autoridad, será castigado con la pena de 

multa de uno a seis meses 

d) El particular que, fuera de los casos permitidos por las leyes, aprehendiere a una 

persona para presentarla inmediatamente a la autoridad, será castigado con la pena de 

multa de cuatro a ocho meses 

 

24.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de 

noviembre, en su artículo 166, apartado 1: (solamente una respuesta es correcta) 

 

a) El reo de detención ilegal o secuestro que no dé razón del paradero de la persona 

detenida será castigado con una pena de prisión de diez a veinte años, en el caso de la 

detención ilegal, y de quince a veinticinco años en el de secuestro 

b) El reo de detención ilegal o secuestro que no dé razón del paradero de la persona 

detenida será castigado con una pena de prisión de diez a quince años, en el caso de la 

detención ilegal, y de quince a veinte años en el de secuestro 

c) El reo de detención ilegal o secuestro que no dé razón del paradero de la persona 

detenida será castigado con una pena de prisión de cinco a diez años, en el caso de la 

detención ilegal, y de quince a treinta años en el de secuestro 

d) El reo de detención ilegal o secuestro que no dé razón del paradero de la persona 

detenida será castigado con una pena de prisión de ocho a quince años, en el caso de la 

detención ilegal, y de doce a veinte años en el de secuestro 

 

25.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de 

noviembre, en su artículo 171, apartado 1: (señale la única respuesta correcta) 

 

a) Las amenazas de un mal que no constituya delito serán castigadas con pena de prisión 

de seis meses a un año o multa de seis a 12 meses, atendidas la gravedad y 

circunstancia del hecho, cuando la amenaza fuere condicional y la condición no 

consistiere en una conducta debida. Si el culpable hubiere conseguido su propósito se 

le impondrá la pena en su mitad superior 

b) Las amenazas de un mal que no constituya delito serán castigadas con pena de prisión 

de tres meses a dos años o multa de cuatro a 24 meses, atendidas la gravedad y 

circunstancia del hecho, cuando la amenaza fuere condicional y la condición no 
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consistiere en una conducta debida. Si el culpable hubiere conseguido su propósito se 

le impondrá la pena en su mitad superior 

c) Las amenazas de un mal que no constituya delito serán castigadas con pena de prisión 

de seis meses a dos años o multa de seis a 12 meses, atendidas la gravedad y 

circunstancia del hecho, cuando la amenaza fuere condicional y la condición no 

consistiere en una conducta debida. Si el culpable hubiere conseguido su propósito se 

le impondrá la pena en su mitad superior 

d) Las amenazas de un mal que no constituya delito serán castigadas con pena de prisión 

de tres meses a un año o multa de seis a 24 meses, atendidas la gravedad y 

circunstancia del hecho, cuando la amenaza fuere condicional y la condición no 

consistiere en una conducta debida. Si el culpable hubiere conseguido su propósito se 

le impondrá la pena en su mitad superior 

 

26.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de 

noviembre: “El que, con ánimo de lucro, obligare a otro, con violencia o intimidación, a 

realizar u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o del de un 

tercero, será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años, sin perjuicio de las 

que pudieran imponerse por los actos de violencia física realizados”. Este precepto se 

encuentra recogido en dicha norma, concretamente en el artículo: 

 

a) 244 

b) 243 

c) 245 

d) 267 

 

27.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de 

noviembre: ”Será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, como 

responsable de agresión sexual, el que realice cualquier acto que atente contra la 

libertad sexual de otra persona sin su consentimiento. Sólo se entenderá que hay 

consentimiento cuando se haya manifestado libremente mediante actos que, en atención 

a las circunstancias del caso, expresen de manera clara la voluntad de la persona”. Este 

precepto se encuentra recogido en el artículo: 

 

a) 178 

b) 179 

c) 180 

d) 191 

 

28.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de 

noviembre: “Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o 

bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras 

vías, el responsable será castigado como reo de violación con la pena de prisión de 

cuatro a doce años”. Este precepto se encuentra regulado en el artículo de dicha norma: 

 

a) 199 
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b) 179 

c) 188 

d) 165 

 

29.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de 

noviembre: “El que realizare actos de carácter sexual con un menor de dieciséis años, 

será castigado con la pena de prisión de dos a seis años”. Este precepto se encuentra 

recogido en dicha norma, concretamente en el artículo: 

 

a) 189 

b) 187 

c) 180 

d) 181 

 

30.- El robo y hurto de uso de vehículos se encuentra tipificado en el Código Penal, Ley 

Orgánica 10/95 de 23 de noviembre, concretamente en el artículo: 

 

a) Artículo 243 

b) Artículo 241 

c) Artículo 235 

d) Artículo 244 

 

 

31.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de 

noviembre: “El que, con ánimo de lucro, tomare las cosas muebles ajenas sin la voluntad 

de su dueño será castigado, como reo de hurto, con la pena de prisión de seis a dieciocho 

meses si la cuantía de lo sustraído excediese de 400 euros”. Este enunciado se encuentra 

recogido en dicha norma, concretamente en el artículo: 

 

a) 234 

b) 345 

c) 567 

d) 324 

 

32.- Según el Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de noviembre, se consideran llaves 

falsas las ganzúas. Esta norma recoge lo que se consideran llaves falsas en el artículo: 

 

a) 324 

b) 456 

c) 345 

d) 239 

          

33- ¿Cómo debe señalizar un ciclista su intención de girar a la derecha según el 

Reglamento General de Circulación? 
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a) Extendiendo el brazo izquierdo hacia abajo con la palma de la mano hacia atrás. 

b) Extendiendo el brazo derecho horizontalmente con la palma de la mano hacia abajo. 

c) Levantando el brazo derecho formando un ángulo recto con la palma de la mano 

hacia adelante. 

d) Extendiendo el brazo izquierdo horizontalmente con la palma de la mano hacia abajo. 

 

34.- En el Reglamento General de Circulación, ¿cuál es el formato y el color específico 

de las señales que indican una limitación de altura? 

a) Rectángulo con fondo azul y texto blanco. 

b) Círculo con borde rojo y fondo blanco. 

c) Triángulo con fondo amarillo y borde negro. 

d) Cuadrado con fondo verde y borde blanco. 

 

35.- El distintivo señal V-10, tal y como recoge el anexo XI del Reglamento General de 

Vehículos: 

 

a) La señal deberá colocarse dentro del vehículo, en la parte frontal y en la parte 

posterior del mismo, de forma que resulte visible desde el exterior. 

b) La señal deberá colocarse dentro del vehículo, en la parte frontal del mismo, de 

forma que resulte visible desde el exterior. 

c) La señal deberá colocarse dentro del vehículo, en la parte posterior del mismo, de 

forma que resulte visible desde el exterior. 

d) La señal deberá ser luminosa y se colocará en un lugar visible desde el exterior, 

pudiendo ser modificada en función de las características del viaje. 

 

36.- Según establece el artículo 24 del RD 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Circulación, ¿qué debe incluir el agente de la 

autoridad en el boletín de denuncia o en el atestado de las diligencias que practique, si 

el resultado de la segunda prueba practicada por el agente fuera positivo? 
 

a) Únicamente los datos del conductor y el lugar donde se practicó la prueba. 

b) Un resumen de las advertencias hechas al interesado, no siendo necesario acreditar 

las pruebas o análisis practicados en el centro sanitario al que fuera trasladado el 

interesado. 

c) La descripción precisa del procedimiento seguido para efectuar las pruebas de 

detección alcohólica, los datos de identificación del instrumento empleado y sus 

características genéricas. 

d) Conducir al sometido a examen al juzgado correspondiente cuando la tasa en aire 

esperado sea superior a 0,25 miligramos por litro. 

 

37.- Las condiciones de seguridad del transporte escolar y de menores se 

aplicarán a los transportes públicos discrecionales de viajeros en autobús: 

 

a) Cuando la tercera parte, o más, de los viajeros sean menores de 16 años 

b) Cuando tres cuartas partes, o más, de los viajeros sean menores de 16 años. 
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c) Cuando la mitad de los viajeros sean menores de edad 

d) Cuando la mitad de los viajeros sean menores de edad y haya 

comenzado el correspondiente curso escolar. 

 

38.- El Anexo III del Real Decreto Legislativo 6/2015 por el que se aprueba el 

Texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial, está dedicado a: 

 

a) Los conceptos básicos. 

b) Las infracciones que llevan aparejada la pérdida de puntos. 

c) Los cursos de sensibilización y reeducación vial. 

d) La carta de información. 

 

39.- Según se recoge en el Anexo II del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. ¿Cuántos puntos se 

detraen al conductor que es denunciado por una conducción negligente? 

 

a) 0 puntos. 

b) 3 puntos. 

c) 4 puntos. 

d) 6 puntos. 

 

40.- ¿Se puede realizar la prueba de detección de alcohólica mediante el 

procedimiento de aire espirado al conductor de un vehículo de movilidad 

personal VMP? 

 

a) No, solo se pude realizar a conductores de vehículos a motor y 

ciclomotor. 

b) Si, tanto los conductores de VMP como a los conductores de 

bicicletas. 

c) Si, pero únicamente cuando estén implicados en un accidente de 

circulación. 

d) No, excepto en controles preventivos de alcoholemia. 

 

41.- El plazo de prescripción de las infracciones previstas en la Ley de Tráfico 

será de: 

 

a) 3 meses para las infracciones leves y de 6 meses para las infracciones 

graves y muy graves. 

b) 6 meses para las infracciones leves y de 1 año para las infracciones graves y 

muy graves. 

c) 3 meses para las infracciones leves y de 6 meses para las infracciones 

graves y 1 año para las muy graves. 

d) Ninguna de las anteriores. 
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42.- De acuerdo con el artículo 152 del Reglamento General de Circulación, la señal cuyo 

significado es prohibición de acceso a toda clase de vehículos, tiene nomenclatura: 

a) R-100 

b) R-101 

c) R-102 

d) R-200 

 

 

43.- En  procedimiento sancionador abreviado contemplado en la Ley Orgánica 4/2015, 

de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, en el caso de que se formulen 

alegaciones por el interesado procede: 

a) No se pueden formular alegaciones. 

b) Se tendrán por presentadas en todo caso. 

c) Se tendrán por no presentadas solo en el caso de que se haya efectuado el pago 

voluntario de la multa. 

d) Se tendrán por no presentadas en todo caso. 

 

44.- Las ordenanzas municipales podrán introducir especificaciones o graduaciones en el 

cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 

marzo, de protección de la seguridad ciudadana, en los siguientes supuestos: 

a) Las ordenanzas municipales no podrán introducir especificaciones o graduaciones en 

el cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 

marzo, de protección de la seguridad ciudadana. 

b) Las ordenanzas municipales podrán introducir especificaciones o graduaciones en el 

cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 

marzo, de protección de la seguridad ciudadana, sin constituir nuevas infracciones o 

sanciones solo en las infracciones leves. 

c) Las ordenanzas municipales podrán introducir especificaciones o graduaciones en el 

cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 

marzo, de protección de la seguridad ciudadana, en todo caso. 

d) Las ordenanzas municipales podrán introducir especificaciones o graduaciones en el 

cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 

marzo, de protección de la seguridad ciudadana, sin constituir nuevas infracciones o 

sanciones. 

 

45.- La captación de imágenes en la vía pública: 

a) Solo se  permite  para garantizar la seguridad de bienes o instalaciones estratégicos  

b) Solo se permite  para garantizar la seguridad de bienes o instalaciones estratégicos o 

de infraestructuras vinculadas al transporte, sin que en ningún caso pueda suponer la 

captación de imágenes del interior de un domicilio privado 

c) No se permiten en ningún caso. 

d) Solo se permite  para garantizar la seguridad de bienes o instalaciones estratégicos o 

de infraestructuras vinculadas al transporte, permitiendo en su caso  la captación de 

imágenes del interior de un domicilio privado 
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46.- Procede la intervención del Ministerio Fiscal: 

a) En caso de utilización o difusión de imágenes o información personal de menores en 

las redes sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes que puedan 

implicar una intromisión ilegítima en sus derechos fundamentales. 

b) En caso de utilización o difusión de imágenes o información personal de menores en 

las redes sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes en todo 

caso. 

c) No procede en ningún caso. 

d) No procede en caso de utilización o difusión de imágenes o información personal de 

menores en las redes sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes 

que puedan implicar una intromisión ilegítima en sus derechos fundamentales, salvo 

autorización del menor. 

 

47.-  Las previsiones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades lo 

impidan en el ámbito de las funciones públicas de: 

 

a) Policía, seguridad. 

b) Policía, seguridad y resguardo aduanero. 

c) En todo caso en supuestos de seguridad. 

d) En Policía y Servicios operativos de protección civil. 

 

48.- Según se indica en el art. 7.2. a), de la ley 7/2011 de 21 de marzo de Espectáculos 

Públicos, Actividades recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla –La Mancha, 

En que caso un establecimiento público necesitará obtener la correspondiente 

autorización o licencia de la Administración correspondiente: 

a) Para la apertura de un establecimiento público con un aforo superior a 50 personas. 

b) Para la apertura de un establecimiento público con un aforo superior a 100 personas. 

c) Siempre, independientemente del aforo del establecimiento público. 

d) Para la apertura de un establecimiento público con un aforo superior a 150 personas. 

 

 

49.- Según se indica en el art. 7.4. c), de la ley 7/2011 de 21 de marzo de Espectáculos 

Públicos, Actividades recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla –La Mancha, 

en el caso de los establecimientos abiertos al público que son titularidad del propio 

Ayuntamiento: 

a) Quedan exentos de la necesidad de licencia municipal o de declaración responsable, 

salvo que las ordenanzas municipales establezcan lo contrario. 

b) Quedan exentos de la necesidad de licencia municipal o de declaración responsable, 

cuando su aforo sea inferior a 2.000 personas. 
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c) Están sujetos a la necesidad de licencia por parte la Administración de ámbito superior 

o autonómica. 

d) Los establecimientos de titularidad municipal abiertos al público siempre precisarán 

de la necesidad de licencia municipal. 

 

50.- Le corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, la función 

ejecutiva de: 

a) Régimen Local 

b) Transporte de mercancías y viajeros 

c) Régimen minero y energético 

d) Corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 

profesionales. 

 

51.- El presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como presidente 

del Consejo de Gobierno, le corresponde: 

 

a) Según el art.6 apartado e), asegurar la coordinación entre las distintas Consejerías y 

resolver los conflictos de atribuciones entre las mismas. 

b) Según el art.6 apartado e), firmar los decretos acordados por el Consejo de Gobierno. 

c) Según el art.6 apartado e), encomendar a un vicepresidente o a un consejero que se 

encargue del despacho de una consejería en caso de ausencia, enfermedad o 

impedimento del titular. 

d) Según el art.6 apartado e), ejercer cualesquiera otras facultades y atribuciones 

asignadas por las leyes. 

 

52.- El ejercicio de las funciones de los miembros del Consejo de Gobierno (art. 19): 

 

a) Es incompatible con el desempeño por sí o mediante sustitución de cualquier otro 

puesto, profesión o actividad laboral, públicos, por cuenta propia, retribuidos mediante 

sueldos o cualquier otra forma, así como los electivos en Colegios, Cámaras o 

Entidades que tengan atribuidas funciones públicas. 

b) Es incompatible con el desempeño por sí o mediante sustitución de cualquier otro 

puesto, profesión o actividad laboral, públicos o privados, por cuenta propia, 
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retribuidos mediante sueldos o cualquier otra forma, así como los electivos en 

Colegios, Cámaras o Entidades que tengan atribuidas funciones públicas. 

c) Es incompatible con el desempeño por sí o mediante sustitución de cualquier otro 

puesto, profesión o actividad laboral, privados, por cuenta propia, retribuidos mediante 

sueldos o cualquier otra forma, así como los electivos en Colegios, Cámaras o 

Entidades que tengan atribuidas funciones privadas. 

d) Es incompatible con el desempeño por sí o mediante sustitución de cualquier otro 

puesto, profesión o actividad laboral, públicos o privados, por cuenta propia, 

retribuidos mediante sueldos o cualquier otra forma, así como los electivos en 

Colegios, Cámaras o Entidades que tengan atribuidas funciones privadas. 

 

53.- De conformidad con lo establecido en la ley 7/2011 de 21 de marzo de Espectáculos 

Públicos, Actividades recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla –La Mancha, 

cuál de las siguientes competencias no corresponde a la Comunidad Autónoma: 

 

a) Establecer el horario general de los establecimientos públicos y actividades recreativas 

sujetos a esta Ley. 

b) Autorizar los espectáculos y festejos taurinos. 

c) Limitar en su caso, el horario de terrazas o veladores ubicados en espacios públicos, 

con arreglo a lo establecido en la normativa vigente. 

d) Ejercer las funciones de policía, inspección y de control de espectáculos públicos, 

establecimientos públicos y actividades recreativas, mediante personal habilitado para 

tales funciones. 

 

54.- Según la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, es una infracción muy 

grave: 

 

a) El deterioro de los establecimientos, instalaciones y servicios, que suponga un grave 

riesgo para la salud y seguridad de personas o bienes. 

b) La dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de 

aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración 

responsable que proceda. 
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c) El incumplimiento de las condiciones de seguridad o sanitarias establecidas en la 

normativa vigente y en las licencias o autorizaciones correspondientes o declaradas 

previamente. 

d) El acceso del público al escenario o lugar de actuación durante la celebración del 

espectáculo salvo que esté previsto dentro de la realización del mismo. 

 

55.-  Ley 2/1995, de 2 de marzo, contra la Venta y Publicidad de Bebidas Alcohólicas a 

Menores. Art. 9. Es una infracción muy grave a la mencionada ley: 

 

a) El suministro, venta o dispensación, gratuitos o no, de bebidas alcohólicas a menores 

de dieciocho años en lugares o centros distintos de los previstos en el artículo 2 de esta 

Ley. 

b) La instalación de máquinas automáticas que suministren incontroladamente bebidas 

alcohólicas. 

c) La venta o dispensación de bebidas alcohólicas en centros de enseñanza infantil, 

primaria o secundaria o en otros locales y centros destinados a menores de dieciocho 

años. 

d) La negligencia en el almacenamiento, colocación o custodia de bebidas alcohólicas 

en locales comerciales o de otro tipo que posibilite el acceso o el consumo de dichas 

bebidas por menores de edad. 

 

 

56.- Ley 2/2010, de 13 de mayo, de comercio de Castilla-La Mancha. Ventas ambulantes 

o no sedentarias. Art.52 ¿La autorización para el ejercicio de la venta ambulante o 

no sedentaria corresponderá?: 

 

a) Al Consejero de Turismo, Comercio y Artesanía de Castilla la Mancha 

b) Al Presidente de la cámara de comercio de la provincia donde se pretenda ejercer la 

venta ambulante. 

c) A la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. 

d) Al Ayuntamiento donde se pretenda ejercer la venta ambulante. 

 

57.- Ley 2/2010, de 13 de mayo, de comercio de Castilla-La Mancha. Régimen general de 

horarios comerciales. Artículo 17. Horario global. El horario en el que los 
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establecimientos comerciales podrán desarrollar su actividad durante los días 

laborables de la semana será, como máximo, de: 

a) 40 horas. 

b) 60 horas. 

c) 90 horas. 

d) 70 horas. 

 

58.- De acuerdo con el artículo 3.3 de la Constitución Española de 1978, señale la 

respuesta correcta:  

a) Las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio que será objeto de 

especial respeto y protección. 

b) Las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será 

objeto de especial respeto y protección. 

c) La riqueza de las distintas lenguas de España es un patrimonio que será objeto de 

especial respeto y protección. 

d) La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural 

que será objeto de especial respeto y protección. 

 

59.- Según establece el artículo 16.1 de la Constitución Española de 1978, señale la 

respuesta correcta: 

a) Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 

comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 

mantenimiento del orden público protegido por la ley. 

b) Se reconoce la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 

comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 

mantenimiento del orden público establecido por ley. 

c) Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 

comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 

mantenimiento del orden público establecido por la ley. 

d) Se reconoce la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 

comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la establecida para el 

mantenimiento del orden público fijado por la ley. 

 

60.- De acuerdo con el artículo 31.1 de la Constitución Española de 1978, señale la 

respuesta correcta:  

a) Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 

económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 

progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

b) Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 

económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad, 

transparencia y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

c) Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 

económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 

transparencia que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 
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d) Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos mediante un sistema 

tributario justo inspirado en los principios de capacidad y progresividad que, en ningún 

caso, tendrá alcance confiscatorio. 

 

 

61.-Según establece la Constitución Española de 1978, para ejercer la Regencia, señale la 

respuesta correcta:  

a) Es preciso ser español y mayor de edad. 

b) Ser mayor de edad y español de nacimiento. 

c) Es preciso ser español y mayor de edad y nombrado ante el Congreso de los Diputados. 

d) Ser mayor de edad y español de nacimiento y nombrado ante el Congreso de los 

Diputados. 

 

62.- De acuerdo con el artículo 71 de la Constitución Española de 1978, señale la 

respuesta correcta: 

a) Los Diputados y Senadores gozarán de inmunidad por las opiniones manifestadas en el 

ejercicio de sus funciones. 

b) Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de 

impunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. 

c) Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de 

inviolabilidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. 

d) Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en 

el ejercicio de sus funciones. 

 

63.- Indique la respuesta correcta respecto al artículo 87.2 de la Constitución Española 

de 1978: 

a) Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la 

adopción de una proposición de ley o remitir a la Mesa del Congreso un proyecto de ley, 

delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de 

su defensa. 

b) Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la 

adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, 

delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de 

su defensa. 

c) Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la 

adopción de una proposición de ley o remitir a la Mesa del Congreso un proyecto de ley, 

delegando ante dicha Cámara un máximo de dos miembros de la Asamblea encargados de 

su defensa. 

d) Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la 

adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, 

delegando ante dicha Cámara un máximo de dos miembros de la Asamblea encargados de 

su defensa. 

 

64.- Señale la respuesta correcta respecto al artículo 103 de la Constitución Española de 

1978. 
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a) La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 

acuerdo con los principios generales de eficacia, jerarquía normativa, descentralización y 

coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

b) La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 

acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 

coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

c) La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 

acuerdo con los principios de eficacia, eficiencia, descentralización, desconcentración y 

coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

d) La Administración Pública sirve los intereses generales y actúa de acuerdo con la ley y 

los principios de jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 

sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

 

65.- De acuerdo con el artículo 108 de la Constitución Española de 1978, señale la 

respuesta correcta:  

a) El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los 

Diputados. 

b) El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante las Cortes Generales. 

c) El Gobierno responde ejecutivamente en su gestión política ante el Congreso de los 

Diputados. 

d) El Gobierno responde ejecutivamente en su gestión política ante las Cortes Generales. 

 

66.- Indique la respuesta correcta respecto al artículo 117 de la Constitución Española 

de 1978. 

a) Las Constitución Española es la base de la organización y funcionamiento de los 

Tribunales. 

b) El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de 

los Tribunales. 

c) El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 

por las leyes, según las normas de competencia y jurisdicción que las mismas establezcan. 

d) La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y 

Magistrados integrantes del poder judicial, dependientes, inamovibles, responsables y 

sometidos únicamente al imperio de la ley. 

 

67.- Respecto al Consejo de Estado señale la respuesta correcta:  

a) El Consejo de Estado actúa en Pleno, en Comisión Permanente o en Comisión de 

Estudios. 

b) El Consejo de Estado actúa en Pleno, en Comisión Permanente o en Secciones. 

c) El Consejo de Estado actúa en Pleno, en Comisiones y Secciones. 

d) El Consejo de Estado actúa en Pleno, en Comisión de Investigación y en Secciones. 

 

68.-. De acuerdo con el artículo 141 de la Constitución Española de 1978, señale la 

respuesta correcta: 

a) Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 
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b) No se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 

c) Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia y habrá de ser 

aprobada por las Cortes Generales mediante ley. 

d) Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia y habrá de ser 

aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 

 

69.- De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial, conocerán de los recursos 

contra las resoluciones de los Juzgados de Menores:  

a) El Consejo General del Poder Judicial. 

b) El Tribunal Superior de Justicia de donde tenga la sede el Juzgado de Menores. 

c) El Juzgado de lo Penal de donde tenga la sede el Juzgado de Menores. 

d) La Audiencia Provincial de donde tenga la sede el Juzgado de Menores. 

 

70.- Según establece la Ley Orgánica del Poder Judicial respecto a las competencias en 

materia penal de los Juzgados de Instrucción, señale la respuesta correcta:  

a) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados 

de Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos. 

b) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la mujer. 

c) De la remisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 

resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley. 

d) De los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos de penas hasta 9 años. 

 

.  

71.- Señale en qué delito está recogida la siguiente conducta «Las autoridades o 

funcionarios públicos que meramente tomaren parte en el abandono manifiestamente 

ilegal de un servicio público esencial y con grave perjuicio de éste o de la comunidad»: 

a) De la prevaricación de los funcionarios públicos y otros comportamientos injustos. 

b) Del abandono de destino y de la omisión del deber de perseguir delitos. 

c) De la desobediencia y denegación de auxilio. 

d) De la prevaricación de los funcionarios públicos y otros comportamientos injustos. 

 

72.- Según establece el vigente Código Penal, señale la respuesta correcta: 

a) La autoridad o funcionario público que revelare secretos o informaciones de los que 

tenga conocimiento por razón de su oficio o cargo y que no deban ser divulgados, incurrirá 

en la pena de multa de doce a dieciocho meses e inhabilitación especial para empleo o 

cargo público por tiempo de seis meses a dos años. 

b) La autoridad o funcionario público que revelare secretos o informaciones de los que 

tenga conocimiento por razón de su oficio o cargo y que no deban ser divulgados, incurrirá 

en la pena de multa de doce a dieciocho meses e inhabilitación especial para empleo o 

cargo público por tiempo de seis meses a tres años. 

c) La autoridad o funcionario público que revelare secretos o informaciones de los que 

tenga conocimiento por razón de su oficio o cargo y que no deban ser divulgados, incurrirá 

en la pena de multa de doce a dieciocho meses e inhabilitación especial para empleo o 

cargo público por tiempo de uno a dos años. 
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d) La autoridad o funcionario público que revelare secretos o informaciones de los que 

tenga conocimiento por razón de su oficio o cargo y que no deban ser divulgados, incurrirá 

en la pena de multa de doce a dieciocho meses e inhabilitación especial para empleo o 

cargo público por tiempo de uno a tres años. 

 

73.- Señale en qué delito está recogida la siguiente conducta «La autoridad o funcionario 

público que exigiere tarifas que no sean debidos». 

a) De los fraudes y exacciones ilegales. 

b) Cohecho. 

c) Malversación. 

d) Tráfico de influencias. 

 

 

74.- Señale en qué delito está recogida la siguiente conducta «Perjudicar gravemente el 

equilibrio de los sistemas naturales». 

a) De los delitos contra los bienes naturales y el medio ambiente. 

b) De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 

c) De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente y el patrimonio natural. 

d) De los delitos contra el patrimonio natural y el medio ambiente. 

 

75. De acuerdo con el vigente Código Penal señale la respuesta correcta: 

a) Los atentados serán castigados con las penas de prisión de dos a cuatro años y multa de 

seis a dieciocho meses si el atentado fuera contra autoridad y de prisión de seis meses a 

tres años en los demás casos. 

b) Los atentados serán castigados con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de 

tres a seis meses si el atentado fuera contra autoridad y de prisión de uno a cuatro años en 

los demás casos. 

c) Los atentados serán castigados con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de 

tres a seis meses si el atentado fuera contra autoridad y de prisión de seis meses a tres años 

en los demás casos. 

d) Los atentados serán castigados con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de 

seis a doce meses si el atentado fuera contra autoridad y de prisión de seis meses a dos 

años en los demás casos. 

 

76.- Los que perturben gravemente el orden con motivo de la celebración de 

espectáculos deportivos serán castigados: 

a) Con la pena de prisión de seis a doce meses o multa de tres a 12 meses. 

b) Con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a 12 meses. 

c) Con la pena de prisión de seis a dieciocho meses o multa de seis a 12 meses. 

d) Con la pena de prisión de seis a dieciocho meses o multa de tres a 12 meses. 

 

77.- Quien afirme falsamente o simule una situación de peligro para la comunidad o la 

producción de un siniestro a consecuencia del cual es necesario prestar auxilio a otro, y 

con ello provoque la movilización de los servicios de policía, asistencia o salvamento 

comete el delito: 
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a) De los desórdenes públicos. 

b) De alteración del orden público. 

c) De los desórdenes y alteración del orden público. 

d) No es delito, es una infracción administrativa a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 

de protección de la seguridad ciudadana.  

 

78.- El delito «Quienes públicamente fomenten, promuevan o inciten directa o 

indirectamente al odio, hostilidad, discriminación o violencia contra un grupo, una parte 

del mismo o contra una persona determinada por razón de su pertenencia a aquel, por 

motivos racistas», está regulado: 

a) Título XX, Capítulo V, Sección 1, artículos 510 al 521 bis. 

b) Título XXI, Capítulo IV, Sección 1, artículos 510 al 521 bis. 

c) Título XX, Capítulo IV, Sección 2, artículos 510 al 521 bis. 

d) Título XXI, Capítulo V, Sección 2, artículos 510 al 521 bis. 

 

79.- De acuerdo con la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del 

procedimiento de «Habeas Corpus» señale la respuesta correcta: 

a) Promovida la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez de lo Penal examinará la 

concurrencia de los requisitos para su tramitación y dará traslado de la misma al Ministerio 

Fiscal. Seguidamente, mediante providencia, acordará la incoación del procedimiento. 

b) Promovida la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez de lo Penal examinará la 

concurrencia de los requisitos para su tramitación y dará traslado de la misma al Ministerio 

Fiscal y al Juez competente según el delito que haya motivado la detención. Seguidamente, 

mediante resolución, decretará la incoación del procedimiento. 

c) Promovida la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez examinará la concurrencia de los 

requisitos para su tramitación y dará traslado de la misma al Ministerio Fiscal. 

Seguidamente, mediante auto, acordará la incoación del procedimiento. 

d) Promovida la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez examinará la concurrencia de los 

requisitos para su tramitación y dará traslado de la misma al Ministerio Fiscal y al Juez 

competente según el delito que haya motivado la detención. Seguidamente, mediante 

oficio, acordará la incoación del procedimiento. 

 

80.- De acuerdo con la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del 

procedimiento de «Habeas Corpus» señale la respuesta correcta: 

a) En el plazo de 24 horas, contadas desde que sea dictado la providencia de incoación, los 

Jueces practicarán todas las actuaciones. 

b) En el plazo de 24 horas, contadas desde que sea dictado el oficio de incoación, los 

Jueces practicarán todas las actuaciones. 

c) En el plazo de 24 horas, contadas desde que se haya producido la detención, los Jueces 

practicarán todas las actuaciones. 

d) En el plazo de 24 horas, contadas desde que sea dictado el auto de incoación, los Jueces 

practicarán todas las actuaciones. 
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RESERVAS 

 

1.- La alteración de términos municipales: 

a. No puede suponer en ningún caso, modificación de los límites provinciales. 

b. Puede suponer alteración de límites provinciales en supuestos de necesidad. 

c. Requerirá únicamente en los supuestos tasados audiencia de los municipios 

interesados. 

d. Todas son verdaderas. 

 

2.- El personal al servicio de las Entidades Locales estará integrado por: 

g.  

a) Funcionarios de carrera, contratados en régimen de derecho laboral. 

b) Funcionarios de carrera, contratados en régimen de derecho administrativo y 

laboral. 

c) Funcionarios de carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal 

eventual por acumulación de tareas. 

d) Funcionarios de carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal 

eventual que desempeña puestos de confianza o asesoramiento especial. 

 

3.- Podrán obtener la excedencia voluntaria por interés particular los funcionarios de 

carrera que hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones 

Públicas durante un tiempo mínimo de: 

a) 2 años inmediatamente anteriores  

b) 5 años inmediatamente anteriores  

c) 10 años inmediatamente anteriores  

d) No se exige ningún periodo mínimo de servicios para poder obtener esta excedencia 

 

4.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de noviembre: 

“El que, sin consentimiento de su titular, utilice la imagen de una persona para realizar 

anuncios o abrir perfiles falsos en redes sociales, páginas de contacto o cualquier medio 

de difusión pública, ocasionándole a la misma situación de acoso, hostigamiento o 

humillación, será castigado con pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 

doce meses. Si la víctima del delito es un menor o una persona con discapacidad, se 

aplicará la mitad superior de la condena”. Este enunciado se encuentra recogido en 

dicha norma, concretamente en el artículo: 

 

a) Artículo 172 ter, apartado 4 

b) Artículo 172 ter, apartado 5 

c) Artículo 172 ter, apartado 6 

d) Artículo 172 ter, apartado 3 

 

5.- Según reza el tenor literal del Código Penal, Ley Orgánica 10/95 de 23 de noviembre: 

“La autoridad o funcionario público que, fuera de los casos permitidos por la Ley, sin 
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mediar causa legal por delito, y prevaliéndose de su cargo, realizare cualquiera de las 

conductas descritas en el artículo anterior, será castigado con las penas respectivamente 

previstas en el mismo, en su mitad superior y, además, con la de inhabilitación absoluta 

por tiempo de seis a doce años”. Este precepto se encuentra recogido en dicha norma, 

concretamente en el artículo: 

 

a) 197 

b) 197 bis 

c) 197 ter 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta 

 

6.- Según el PLATECAM (Plan Territorial de Emergencia de Castilla la Mancha), 

forman parte del Grupo de Intervención: 

a) La Policía Nacional 

b) La Policía Local 

c) Los Bomberos 

d) Las ambulancias del SESCAM 

 

7.- Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha. 

Decreto 110/2006, de 17 octubre. Según dicho Reglamento, la responsabilidad de los 

servicios, y en particular la de la patrulla, recaerá sobre: 

a) El funcionario con más antigüedad en el cuerpo. 

b) El funcionario de mayor edad. 

c) El funcionario que designe la Jefatura. 

d) El funcionario de mayor categoría. 

 

8.- Indique, de acuerdo la Constitución Española de 1978, cuál de los siguientes derechos 

está reconocido y protegido:  

a) El derecho de asociación. 

b) La libertad de enseñanza. 

c) La libertad de cátedra. 

d) A sindicarse libremente. 

 

9.- Indique, de acuerdo con el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, aprobatorio de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la respuesta correcta: 

a) Toda persona detenida y presa será informada, en un lenguaje sencillo y accesible, en 

una lengua que comprenda y de forma inmediata, de los hechos que se le atribuyan y las 

razones motivadoras de su privación de libertad, así como de los derechos que le asisten. 

b) Toda persona detenida o presa será informada por escrito, en un lenguaje sencillo y 

accesible, en una lengua que comprenda y de forma inmediata, de los hechos que se le 

atribuyan y las razones motivadoras de su privación de libertad, así como de los derechos 

que le asisten. 
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c) Toda persona detenida o presa será informada, en un lenguaje sencillo y accesible, en 

una lengua que comprenda y de forma inmediata, de los derechos que se le atribuyan y 

hechos motivadores de su privación de libertad, así como de los derechos que le asisten. 

d) Toda persona detenida y presa será informada por escrito, en una lengua que 

comprenda, de los hechos que se le atribuyan y las razones motivadoras de su privación de 

libertad, así como de los derechos que le asisten. 

 

10. Indique, de acuerdo con el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, aprobatorio de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la respuesta correcta: 

a) Podrá prolongarse la detención el tiempo necesario para los fines investigadores, hasta 

un límite máximo de otras cuarenta y ocho horas, siempre que, solicitada tal prórroga 

mediante comunicación motivada dentro de las primeras veinticuatro horas desde la 

detención, sea autorizada por el Juez en las veinticuatro horas siguientes. 

b) Podrá prolongarse la detención el tiempo necesario para los fines investigadores, hasta 

un límite máximo de otras cuarenta y ocho horas, siempre que, solicitada tal prórroga 

mediante comunicación motivada dentro de las primeras cuarenta y ocho horas desde la 

detención, sea autorizada por el Juez en las veinticuatro horas siguientes. 

c) Podrá prolongarse la detención el tiempo necesario para los fines investigadores, hasta 

un límite máximo de otras cuarenta y ocho horas, siempre que, solicitada tal prórroga 

mediante comunicación motivada dentro de las primeras veinticuatro horas desde la 

detención, sea autorizada por el Juez en las cuarenta y ocho horas siguientes. 

d) Podrá prolongarse la detención el tiempo necesario para los fines investigadores, hasta 

un límite máximo de otras veinticuatro horas, siempre que, solicitada tal prórroga mediante 

comunicación motivada dentro de las primeras cuarenta y ocho horas desde la detención, 

sea autorizada por el Juez en las cuarenta y ocho horas siguientes. 

 

Poblete, 27 de Diciembre de 2024. 

El Presidente del Tribunal. 

 

Fdo. Carlos Cardosa Zurita. 


